
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veint icinco (25) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00181 00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la actora, tendiente a que se inscriba 

al ejecutado en el REDAM, es menester aclarar que el artículo 3° de la Ley 

2097 de 2021 la cual establece que “…previo a ordenar la inscripción en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la 

solicitud al deudor alimentario que se reputa en mora por cinco (5) días 

hábiles…”. 

 

Igualmente,  se  indica  que,  para  los  jueces,  cuando  la  fijación  de 

cuotas alimentarias fue conocida por estos, el REDAM sólo se aplica 

como medida cautelar dentro de los procesos ejecutivos, puesto que, el 

ordenamiento jurídico no lo ha establecido como un proceso 

independiente y mucho menos dentro de los tipos de incidentes que se 

pueden presentar al interior de un trámite en la jurisdicción ordinaria, 

específicamente, en la especialidad de familia. 

 

No obstante, dentro del presente proceso ejecutivo de alimentos, se 

puede observar que no se ha integrado en debida forma la litis; por tanto, 

no se podría dar cumplimiento a lo exigido en la precitada ley, respecto 

al traslado de la solicitud de inscripción en el REDAM al presunto deudor 

moroso, quien para el presente caso sería el ejecutado. Por lo anterior, no 

se decreta la medida cautelar ejecutante, hasta tanto se notifique en 

debida forma al demandado. 

 



NOTIFÍQUESE, 
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